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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMASN? 20180906003D00219

Ante mí, NOTARIO(A) JUAN PABLO HAZ VILLAGRANde la NOTARÍA TERCERA , comparece(n) CARLOS AUGUSTO

MOYA MEDINA portador(a) de CÉDULA 0927475442 de nacionalidad PERUANA, mayor(es) de edad, estado civil

CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, REPRESENTANDO A GRUPO EMBOTELLADORATIC S.L. en calidad de

APODERADO(A) GENERAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son)

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para

constancia firma(n) con unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la

        
atribución que confiere el numeral novenodel artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se

archiv NERODEL2018,(10:32).

 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN DAULE
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS- REGISTRO DE SOCIEDADES

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS

 

1. COMPAÑÍA NACI

 

NAL OBJETO DE LA PRESENTACI

 

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: [ AJECUADORS.A.

102796EXPEDIENTE:

]

 

REPRESENTANTES LEGALES-DETA COMPANIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS
 

IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO
 

      

 

 

 

 

 

 

 

0927475442 18/09/2017 MOYA MEDINA CARLOS GERENTE GENERAL

2. INFORMACIÓN DE LA IEDAD EXTRANJERA

IDENTIFICACION: NOMBRE: | GRUPO EMBOTELLADORATIC S.L. |

MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: [ españa
AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: [ España |

SOCIEDAD REMISA:

 

 

  
 

 

 

       
 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

. DATOS DE LOS AP A DELA ¡EDAD EXTRANJERA

IDENTIFICACION NOMBRE il NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ¡CORREO ELECTRONICO

0927475442 MOYA MEDINA CARLOS CEDULA PERU KM 15.5 VIA DAULE A

4. DATOS DEL | ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA IEDAD EXTRANJERA

me ANTENA Ae lDENTIIC.| NACIONALIDAD DOMICILIARIA e eusemonico. eoLsa

A SES00000897 COOPERA. AE HOLANDA SHrO:SEFLOOR rafael.benavidesGajegr] NO

2 ASE-G-0000815 ROZEBOOM BEHEER,B.V. OTRO HOLANDA OR o NO

3 ASE-G-0000816 DUINSAND,B.V. OTRO HOLANDA REOO tia NO

4. ASE-G-0000817 PELLENAER, B.V. OTRO HOLANDA pit PP

5 ASE-G-0000818 GALSTAFF B.V. OTRO HOLANDA piodeceoin odA NO

6. ASE-G-0001920 KINLEST INVESTMENTSS.L.U OTRO ESPAÑA E. mifulkbamitiead! ME          
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       FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTI
SOCIEDAD E y

nomre(ALO.1

No. IDENTIFICACIÓN: 
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Madrid-España, 19 de Septiembre 2012

Yo, Carlos Enrique Añaños Jeri, Representante Legal de la compañía GRUPO
EMBOTELLADOR ATIC S.L. de nacionalidad española domiciliada en la
ciudad de Madrid- España.

Mediante este instrumento, yo, Carlos Enrique Añaños Jeri, revoco poder

general otorgado a favor de Jorge Ramiro Carrasco Valdivia el día 31 de enero
2011 ante el Notario Enrique Martín Iglesias en la ciudad de Alcobendas, país
España y otorgo poder a favor del señor Carlos Augusto Moya Medina de
nacionalidad peruana, para que en nombre y en representación de la
mencionada compañía y en su calidad de Apoderado de la misma, tenga la
facultad para responder las demandas y cumpla las obligaciones respectivas, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 6 de la Ley de Compañías del Ecuador.
Las gestiones del Apoderado,en el ejercicio de este mandato, estarán sujetas a
las autorizaciones establecidas en el Estatuto Social y a las resoluciones del
Consejo de Administración.

El presente Poder se lo otorga por tiempo indefinido, pero podrá ser revocado
en cualquier momento por decisión de GRUPO EMBOTELLADOR ATIC S.L. y
mediante el otorgamiento de la contraescritura correspondiente. GRUPO
EMBOTELLADORATICS,L.se reserva el derechode ejercer, a través de otros
apoderados 0 representantes, todas las facultades que otorga al
MANDATARIO,en virtud de este Poder, sin que esto implique revocación del

mismo.-

p. GRUPO EMBOTRLLAROR ATICS.L.7 S.

A SR JU

Q d
CARLOS ENRIQUE AÑAÑOSJERI

REPRESENTANTE LEGAL

TESTIMONIO DE LEGITIMACIÓN DE FIRMA: Yo, GERARDO
VON WICHMANN ROVIRA, Notario del Ilustre Colegio de Madrid, con

| residencia en Alcobendas, LEGITIMO la firma que antecede de DON
-' CARLOS ENRIQUE AÑAÑOSJERI titular del N.I.E., en vigor, número

X7354303F y del Pasaporte peruano en vigor número C124282, por haber
sido puesta a mi presencia, según consta en acta autorizada por mí el día
quince de febrero de dos mil trece, con el número 551 de protocolo. ----=-====

Icobendas, a quince de febrero dé dos mil trece. =oororomom=.=-y     



 

 

 

   



 

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. País: España
Country: / Pays:

El presente documento público
This public document/ Le présent acte public

2. ha sido firmado por D. Gerardo Von Wichmann
has been signed by/ a été signé par

Rovira
3. quien actúa en calidad de NOTARIO

acting in the capacity of / agissant en qualité de

0.20 € 4. y está revestido del sello / timbre de el de su Notaría
Ny E bears the seal / stamp of / estrevétu du sceau / timbre de

  

 

 
  
 

 

Certificado
ns 2% Certified / Attesté

y5. “éh Madrid 6. el día 20. febrero . 2013
E, the / le

r el Decano delloLa
/ par

a 180 ajo el número -

SO 5, Sello/ timb / 10, BnE > ello timbre: ( rma:
El UNO lr Seal / stamp / Sceau/ timbre /7Siónature:4
M Es eda*:pa J PA

0 —A cenit AO e.

789 2 6929 Don Francisco Javier Gardeazábal del Río
Firma delegada del Decano

 
¿003 1P681,

 



  

  

¿$eDirección General de Registro Civil,

¿e Identificación y Cedulación"YEn REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADODIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0927475442

Nombresdel ciudadano: MOYA MEDINA CARLOS AUGUSTO

Condición del cedulado: EXTRANJERO

 

Lugar de nacimiento: PERÚ/PERÚ

 
Fecha de nacimiento: 29 DE OCTUBRE DE 1965

Nacionalidad: PERUANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ACTIV.LUCRA.PERM.LEY

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: BASTIDAS NEVAREZ CARLA

Fecha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2010

Nombresdel padre: MOYA VEGA JORGE JOSE

Nombres de la madre: MEDINA MOYA BETHA ISABEL

Fecha de expedición: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2013

2 Información certificada a la fecha: 30 DE ENERO DE 2018

a? ul A Emisor: GUIDO PAUL VERA HENRIQUEZ - GUAYAS-DAULE-NT 3 - GUAYAS - DAULE

 

N? decertificado: 188-089-37884

A
188-089-3/8

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt. 4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desdeel día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaCregistrocivil.gob.ec

 

            

 

       | Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente
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